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Señora 
JUEZ VEINTISIETE (27) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.  S.  D. 
 

 
REF.: Proceso Ordinario de Primera Instancia de DORA MILENA ABADÍA VICUÑA 

contra la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 

 
 
 

RAD.: 11001-31-05-027-2019-00339-00  
                                                           

 
 

JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ, mayor, Abogado con T.P. No. 129.166 del Consejo 

Superior de la Judicatura y Cédula de Ciudadanía No. 79.941.171 expedida en Bogotá, con 
oficina profesional en la carrera 6 No. 12 - 88 oficina 401 de esta ciudad, con domicilio en 

la misma, en mi calidad de Representante Legal para asuntos laborales de la CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO cuyo domicilio es la Calle 26 Nro. 
25-50 de Bogotá, según el certificado de existencia y representación legal que reposa en 

el expediente, procedo, dentro de la oportunidad legal requerida, a contestar la demanda 
citada en la referencia. Con todo respeto manifiesto que me opongo a la acción instaurada 

y pido que se denieguen las condenas solicitadas, por carecer tales condenas de base en 
la Ley y en los hechos y, en consecuencia, solicito se absuelva a la demandada de todos 
los cargos que en su contra se formulan.   

 
HECHOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 
los contesto, en su orden, como sigue:  

 
1. No es cierto. La señora Abadía se vinculó inicialmente con Colsubsidio en el cargo de 

Vigilante en el Supermercado Ciudad Roma, posteriormente fue promovida al cargo de 

Auxiliar Farmacia I, encontrándose actualmente vigente su contrato de trabajo, en 
virtud del reintegro transitorio ordenado por el Juzgado 5° Municipal Laboral De 

Pequeñas Causas De Bogotá el 25 de febrero de 2019, confirmado mediante sentencia 
del 1° de abril de 2019 por el Juzgado 8° Laboral del Circuito de Bogotá. 
 

2. No es cierto. No existe una continuidad en el contrato de trabajo de la señora Abadía, 
toda vez que su vínculo laboral se terminó por parte de Colsubsidio el 30 de enero de 
2019 sin justa causa, con fundamento en la facultad que le confiere el Artículo 28 de la 

Ley 789 de 2002, con el pago de la indemnización de ley. Posteriormente la señora 
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Abadía fue reintegrada el 8 de abril de 2019 en virtud de las decisiones proferidas por 
el Juzgado 5° Municipal Laboral De Pequeñas Causas De Bogotá y Juzgado 8° Laboral 

del Circuito de Bogotá, sin que haya existido vínculo jurídico alguno o prestado servicios 
entre el 31 de enero de 2019 y el 7 de abril de 2019. 

 
3. No es cierto. La demandante en el tiempo en que ha estado vinculada con Colsubsidio 

ha tenido diferentes llamados de atención y sanciones disciplinarias por incumplimiento 

de sus obligaciones contractuales y legales. 
 

4. Es cierto. El 30 de enero de 2019 Colsubsidio terminó el contrato de trabajo de la 

demandante sin justa causa, con fundamento en la facultad que le confiere el Artículo 
28 de la Ley 789 de 2002, con el pago de la indemnización de ley, tratándose de una 

causal de terminación de contrato objetiva y de orden legal, sin que para ello hayan 
mediado las patologías que la actora alega en su demanda, sino que se trató de una 
decisión motivada en situaciones meramente administrativas del empleador. 

 
5. No le consta a mi representada. Baste decir que lo consignado en este numeral 

corresponde a situaciones subjetivas y particulares de la demandante, por lo que me 
remito en un todo a los documentos que se aporten para demostrar este hecho y el 
valor probatorio que le asigne el Despacho. Pongo de presente que las situaciones que 

relata la actora no fueron puestas en conocimiento de mi representada para la época 
en que finalizó su vínculo.  

 
6. No es cierto. Para la fecha de contestación de esta demanda no se encontró indicio 

alguno que permitiera determinar que Colsubsidio conocía del certificado de aptitud a 

que hace referencia la parte actora en este hecho. 
 

7. No le consta a mi representada. Baste decir que lo consignado en este numeral 

corresponde a situaciones subjetivas y particulares de la demandante, por lo que me 
remito en un todo a los documentos que se aporten para demostrar este hecho y el 

valor probatorio que le asigne el Despacho. Pongo de presente que las situaciones que 
relata la actora no fueron puestas en conocimiento de mi representada para la época 
en que finalizó su vínculo.  

 
No obstante, solicito se tenga en cuenta la confesión que efectúa la parte actora 

respecto a que la señora Abadía no cuenta con una calificación de discapacidad. 
 

8. No le consta a mi representada. Baste decir que lo consignado en este numeral 

corresponde a situaciones subjetivas y particulares de la demandante, por lo que me 
remito en un todo a los documentos que se aporten para demostrar este hecho y el 
valor probatorio que le asigne el Despacho. Pongo de presente que las situaciones que 

relata la actora no fueron puestas en conocimiento de mi representada para la época 
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en que finalizó su vínculo.  
 

9. No es cierto. Si bien el Juzgado 5° Municipal Laboral De Pequeñas Causas De Bogotá 
amparó los derechos de la demandante en sede de tutela, los fundamentos del fallo no 

son aplicables al juicio ordinario, toda vez que a través de la acción constitucional no 
fue posible presentar y practicar todas las pruebas que conducen a determinar la 
inexistencia de una estabilidad laboral reforzada por salud, por la misma informalidad 

de esta acción. 
 

A lo anterior se suma, que mi representada jamás vulneró derecho alguno a la 

demandante. 
 

10. Es cierto. El amparo que el Juez Constitucional otorgó a la señora Abadía fue 
transitorio, condicionado a que la demandante acudiera ante la Justicia Ordinaria. 
 

11. Es cierto. El Juzgado ordenó el reintegro y pago de salarios, prestaciones sociales y 
seguridad social a la señora Abadía, obligaciones que cumplió Colsubsidio y que a la 

fecha sigue reconociendo oportunamente a la demandante, en atención a que su 
contrato continua vigente, encontrándose activa como trabajadora de la Corporación. 

 

12.  Es cierto. Es cierto. El amparo que el Juez Constitucional otorgó a la señora Abadía 
fue transitorio, condicionado a que si la demandante no acudía ante la Justicia 

Ordinaria, los efectos de su reintegro cesarían. 
 

13. Es cierto. El Juzgado 8° Laboral del Circuito de Bogotá confirmó el fallo proferido por 

el Juzgado 5° Municipal Laboral De Pequeñas Causas De Bogotá. 
 

14. Es cierto. Colsubsidio reintegró a la demandante y cumplió en su integridad las 

ordenes proferidas por el Juez de tutela incluido el pago de las acreencias de orden 
laboral. 

 
15. No le consta a mi representada. Se trata de un hecho en el que intervino la señora 

Dora Abadía y el apoderado que formuló la demanda, por lo que nos atenemos a los 

soportes que reposan en el expediente. 
 

En cuanto a las PRETENSIONES de la demanda mi representada consigna los siguientes 
pronunciamientos, dando así cumplimiento al Numeral 2º del Artículo 18 de la Ley 712 de 
2001: 

  
1. Nos oponemos a que se conceda esta pretensión, por cuanto si bien la señora 

Abadía a la fecha tiene vinculación vigente con Colsubsidio, no existe una 

continuidad en su contrato de trabajo, toda vez que su vínculo laboral se terminó 
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por parte de Colsubsidio el 30 de enero de 2019 sin justa causa, con fundamento 
en la facultad que le confiere el Artículo 28 de la Ley 789 de 2002, con el pago de 

la indemnización de ley. Posteriormente la señora Abadía fue reintegrada el 8 de 
abril de 2019 en virtud de las decisiones proferidas por el Juzgado 5° Municipal 

Laboral De Pequeñas Causas De Bogotá y Juzgado 8° Laboral del Circuito de 
Bogotá, sin que haya existido vínculo jurídico alguno o prestado servicios entre el 
31 de enero de 2019 y el 7 de abril de 2019. 

 
2. Mi mandante se opone a que se conceda esta pretensión por cuanto la señora 

Dora Abadía no acredita ser un sujeto de especial protección por estabilidad laboral 

reforzada por salud. 
 

3. Mi mandante se opone a que se conceda esta pretensión por cuanto el contrato de 
trabajo de la demandante fue terminado el 30 de enero de 2019 por razones 
objetivas, esto es, sin justa causa en virtud de la facultad que el artículo 28 de la 

Ley 789 de 2002 le confiere a Colsubsidio, desde luego reconociéndole la 
indemnización a la que legalmente tuvo derecho, sin que para la finalización del 

vínculo mediara en ningún momento el supuesto estado de salud de la actora, 
máxime porque ésta no presentó a la Corporación soporte alguno del que se 
pudiera desprender que tenía una estabilidad laboral reforzada por fuero de salud.    

 
4. Mi mandante se opone a que se conceda esta pretensión por cuanto el contrato de 

trabajo de la demandante fue terminado el 30 de enero de 2019 por razones 
objetivas, esto es, sin justa causa en virtud de la facultad que el artículo 28 de la 
Ley 789 de 2002 le confiere a Colsubsidio, desde luego reconociéndole la 

indemnización a la que legalmente tuvo derecho, sin que para la finalización del 
vínculo mediara en ningún momento el supuesto estado de salud de la actora, 
máxime porque ésta no presentó a la Corporación soporte alguno del que se 

pudiera desprender que tenía una estabilidad laboral reforzada por fuero de salud. 
 

5. Teniendo en cuenta todo lo dicho a lo largo de esta contestación, mi representada 
nada adeuda a la accionante por ningún concepto, resultando evidente que la 
acción impetrada resulta temeraria e injustificada, por lo que deberá ser la 

demandante quien resulte condenada a pagar las costas del presente proceso. 
 

 
PRUEBAS 

 

PRIMERA.- INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTOS.- Que se cite a la demandante para que personalmente absuelva el 
interrogatorio oral que de conformidad con lo establecido en el artículo 202 del Código 

General del Proceso le formularé en la respectiva audiencia. Que al citársele se le hagan 
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las prevenciones legales de rigor y se le exhiban los documentos que se aportan con la 
demanda y la contestación a la misma, para que los reconozca. 

 
SEGUNDA.- TESTIGOS.- Que se cite a los siguientes testigos, todos mayores de edad, 

domiciliados y residenciados en esta ciudad, y a quienes se les consigue en la Calle 26 No. 
25-50 de esta ciudad. 
 

1. NIRZA CONSTANZA MORENO LÓPEZ 
2. LAURA ROPERO RUBIO 
3. ADRIANA DEL PILAR ROJAS MONROY 

4. NORMA CONSTANZA HERRERA PINEDA 
5. CLAUDIA VIVIANA GARZÓN CALLE 

6. CARLOS AUGUSTO CABRERA 
7. RAMON JAIRO LÓPEZ 
8. YESICA LORENA RAMÍREZ 

 
Solicito a la Señora Juez se sirva librar el respectivo DESPACHO COMISORIO a los 

señores Jueces Laborales de Cartago y Pereira para que recepcionen los testimonios de los 
señores CARLOS AUGUSTO CABRERA, CLAUDIA VIVIANA GARZÓN CALLE y RAMÓN JAIRO 
LÓPEZ, que se encuentran domiciliados en Cartago Valle y YESICA LORENA RAMÍREZ en 

Pereira, quienes pueden citados por medio del suscrito quien los hará comparecer a la 
audiencia que para el efecto se señale.   

 
Los testigos deberán declarar sobre los hechos de la demanda y de la respuesta, al tenor 
del interrogatorio que por conducto del Juzgado le formularé en la respectiva audiencia. 

Que al citárseles se les exhiban los documentos que se aportan con la demanda y la 
contestación a la misma, para que los testigos los reconozcan.   

De considerarse necesario solicito que en la audiencia de práctica de pruebas se pongan a 

consideración de los testigos las pruebas documentales aportadas con la demanda y 
contestación a la misma, para que si es pertinente los reconozcan o ilustren al Despacho 

sobre el contenido y finalidad de tales documentales. 

TERCERA.-  DOCUMENTOS.-  Solicito se decreten y tengan como prueba a favor de la 
parte que represento los siguientes documentos que acompaño al presente escrito: 

 
1. Copia del contrato de trabajo. 

2. Copia de la carta mediante la cual la Corporación da por terminado el contrato de 
trabajo a la demandante sin justa causa. 

3. Cartas del 26 de febrero de 2019, con soporte de envío. 

4. Liquidación final del contrato. 
5. Certificación laboral. 
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6. Soporte de pago de cotizaciones a seguridad social. 
7. Llamado de atención del 13 de mayo de 2010. 

8. Sanción disciplinaria del 12 de octubre de 2017. 
9. Solicitud de traslado presentada por la demandante. 

10. Carta del 4 de mayo de 2019. 
11. Orden de reintegro del 8 de abril de 2019. 
12. Carta del 4 de abril de 2019. 

13. Soporte de pago del banco Av Villas. 
14. Guía del cargo Auxiliar de Farmacia I. 
15. Correos electrónicos mediante los cuales se acordó el cumplimiento de las 

recomendaciones laborales de la demandante, con posterioridad a su reintegro, en los 
que su jefe directa la señora Claudia Garzón manifestó no haber conocido las 

recomendaciones laborales por no haber sido notificadas por la trabajadora. 
 
 

HECHOS, FUNDAMENTOS, Y RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO DE LA 
DEFENSA 

 
HECHOS: 
 

1. La demandante está reclamando derechos que no le corresponden. 
 

2. Mi representada ha cumplido siempre de manera íntegra, total, y oportuna con todas y 
cada una de las obligaciones surgidas del contrato de trabajo suscrito con la 
demandante.  

 
3. Los derechos injustificadamente pretendidos por la demandante carecen de todo 

fundamento tanto legal como fáctico, por lo que tales pretensiones resultan del todo 

improcedentes. 
 

4. Expone la actora una serie de hechos referentes a patologías, las cuales tuvieron que 
ser tratadas a su debido tiempo de manera cabal y oportuna por las entidades del 
Sistema de Seguridad Social a las cuales se encontraba vinculada la señora Abadía 

conforme el pago de aportes que realizó mi representada. 
 

5. Para mi procurada resulta claro que la intención de la actora es obtener el pago de 
unos supuestos derechos económicos de manera injustificada y aduciendo 
enfermedades que no le otorgan un fuero de estabilidad laboral reforzada. 

 
6. El contrato de trabajo que vinculó a las partes se terminó por razones objetivas, esto 

es, sin justa causa en virtud de la facultad que el artículo 28 de la Ley 789 de 2002 le 

confiere a Colsubsidio, desde luego reconociéndole la indemnización a la que 
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legalmente tuvo derecho, sin que para la finalización del vínculo mediara en ningún 
momento el supuesto estado de salud de la actora, máxime porque ésta no presentó a 

la Corporación prueba alguna de la que se pudiera desprender que se encontraba en un 
estado de especial protección, por el contrario fue un despido motivado en situaciones 

administrativas del empleador.    
 

7. La demandante en este proceso pretende argumentar razones inexistentes para 

justificar su actuar indebido y aprovecharse ilegalmente de derechos que jamás 
nacieron a la vida jurídica. 

 

8. Las recomendaciones laborales de la demandante fueron notificadas a Colsubsidio con 
posterioridad al retiro de la señora Dora Abadía. 

 
9. Tampoco se debe pasar por alto que la documental que ha acompañado la 

demandante, en su gran mayoría corresponde a la historia clínica o documentos 

privados de la actora, por lo tanto éstos se encontraban bajo absoluta reserva y 
confidencialidad de la señora Abadía, sin que fueran de conocimiento de la 

Corporación, razón ésta más que suficiente para concluir que no existió absolutamente 
ninguna relación entre la terminación del contrato y los supuestos padecimientos que 
dice haber afrontado conforme a la documentación desconocida por mi representada.  

 
10. Respecto a la supuesta “estabilidad laboral reforzada” debe recordarse que al 

momento en que se dio por terminado el contrato de trabajo suscrito entre las partes, 
no existió un dictamen por una autoridad competente, ya sea EPS, ARL, ISS o 
Compañía de Seguro Previsional que certificara que la demandante tenía un porcentaje 

de pérdida de capacidad laboral al momento de terminado el vínculo, sin que las 
incapacidades por si solas llegasen a coartar o limitar al Empleador para que pueda 
terminar un contrato de trabajo, al respecto solo basta con recordar lo expuesto por la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien en Sentencia del 25 de 
marzo de 2009 Rad. 35.606 expresó:  

 
“Descendiendo al estudio del elenco probatorio encuentra la Corte Suprema de 
Justicia que el Tribunal no incurrió en los desaguisados que la censura le 
enrostra toda vez que, en verdad, no desconoció la existencia de las diferentes 
incapacidades médicas, sino que estimó que el dictamen de la Junta de 
Calificación Invalidez, por medio del cual se estructuró la pérdida de la 
capacidad laboral en un 55.60%, a partir del 8 de agosto de 2004, le fue 
notificado a la actora el 28 de junio de 2005, es decir, con posterioridad a la 
terminación del contrato de trabajo, que lo fue por vencimiento del plazo 
inicialmente pactado; luego, para ese momento, el empleador no tenía 
conocimiento de la discapacidad de la actora. También es cierto que las 
incapacidades, por sí solas, no acreditan que la persona se encuentre en la 
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limitación física y dentro de los porcentajes anteriormente mencionados, para 
efectos de ser cobijada por la protección a la que se refiere el artículo 26 de la 
Ley 361 de 1997. 

 
Puestas así las cosas, debe la Corporación reiterar que no dimana error alguno, 
al menos de naturaleza protuberante, en la conclusión a la que arribó la Sala 
sentenciadora en torno a que la empleadora desconocía de la limitación al 
momento de la terminación del vínculo contractual, por expiración del plazo, en 
la medida en que para la fecha de terminación de la relación laboral, 30 de 
noviembre de 2004, la promotora del litigio no había sido calificada como 
inválida o con limitación física, dado que este estado solo se produjo por la 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez el 24 de junio de 2005 (folios 25 y 
26, cuaderno 1), dictamen notificado a la actora el 28 de junio de la misma 
anualidad (folio 24, ibídem).” 
 

11. Ahora bien, es un punto ya dejado en claro por parte de la H. Corte Suprema de 
Justicia que para que se aplique la protección solicitada de “estabilidad laboral 

reforzada”, es necesario que las personas con imposibilidad para trabajar, se 
encuentren dentro de un umbral de disminución de su capacidad laboral, pues de lo 
contrario la protección no podría operar, ya que la Ley 361 de 1997 es bastante clara 

en expresas que su protección va dirigida a las personas que presenten “limitaciones 
severas y profundas”, al respecto basta con recordar lo señalado en la sentencia del 15 

de julio de 2008, Radicado No. 32532 donde esta Alta Corporación precisó: 
 

“Ahora, como la ley examinada no determina los extremos en que se 
encuentra la limitación moderada, debe recurrirse al Decreto 2463 de 2001 
que sí lo hace, aclarando que en su artículo 1º de manera expresa indica 
que su aplicación comprende, entre otras, a las personas con derecho a las 
prestaciones y beneficios contemplados en las Leyes 21 de 1982, 100 de 
1993, 361 de 1997 y 418 de 1997. Luego, el contenido de este Decreto en 
lo que tiene que ver con la citada Ley 361, es norma expresa en aquellos 
asuntos de que se ocupa y por tal razón no es dable acudir a preceptos 
que regulan de manera concreta otras materias. 
 
Pues bien, el artículo 7 del Decreto 2463 de 2001 señala los parámetros de 
severidad de las limitaciones en los términos del artículo 5 de la Ley 361 de 
1997; define que la limitación “moderada” es aquella en la que la pérdida 
de la capacidad laboral oscila entre el 15% y el 25%; “severa”, la que es 
mayor al 25% pero inferior al 50% de la pérdida de la capacidad labora y 
“profunda” cuando el grado de minusvalía supera el 50%.  
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En las condiciones anotadas es claro que el juzgador de segundo grado se 
equivocó al aplicar en este asunto el artículo 5 de la Ley 776 de 2002, pues 
si bien este precepto limita los grados en que se encuentra comprendida la 
incapacidad permanente parcial lo hace de manera expresa para los 
afiliados al Sistema General de Riesgos Profesionales y para los fines de las 
indemnizaciones y prestaciones que cubre este régimen, que obviamente 
no guarda relación con el tema de estabilidad laboral que protege la Ley 
361 de 1997. 
 
Surge de lo expuesto que la prohibición que contiene el artículo 26 de la 
citada Ley 361, relativa a que ninguna persona con discapacidad podrá ser 
despedida o su contrato terminado por razón de su minusvalía, salvo que 
medie autorización de la Oficina de Trabajo, se refiere a las personas 
consideradas por esta ley como limitadas, es decir, todas aquellas que 
tienen un grado de invalidez superior a la limitación moderada. Situación 
en la que no se encuentra el demandante, pues su incapacidad 
permanente parcial tan sólo es del 7.41%, es decir, inferior al 15% del 
extremo mínimo de la limitación modera, que es el grado menor de 
discapacidad respecto del cual operan las garantías de asistencia y 
protección que regula esa ley, conforme con su artículo 1º.” 

 
Como se vislumbra del precedente jurisprudencial anteriormente señalado, el objeto de 

amparo de la Ley 361 de 1997 se refiere a trabajadores con limitaciones severas y 
profundas, caso en el cual no se encuentra la señora Dora Abadía. pues no existe 
prueba alguna que si quiera califique la supuesta limitación que afirma haber padecido, 

dentro de los porcentajes antes señalados.  
 

12. En suma, se tiene que la demandante no se encontraba limitada físicamente en el 

momento de la terminación de su contrato, situación que impide que sea beneficiaria 
de un estado de debilidad manifiesta, máxime porque su contrato de trabajo terminó 

por una circunstancia de orden legal, además de que se insiste mi Representada 
desconoce enteramente la documentación privada que se aportó con la acción de tutela 
y que se acompaña hoy en el expediente. 

 
13. La demandante fue reintegrada en cumplimiento de la orden proferida por el Juez 

Constitucional, habiéndosele pagado los salarios, prestaciones sociales y seguridad 
social desde el despido hasta el reintegro, siendo rubros que se han seguido 
cancelando hasta la fecha, en atención a que el vínculo laboral se encuentra vigente. 

 
14. Cualquier derecho de que eventualmente pudiere ser titular la actora se encuentra 

íntegramente prescrito por cuanto han transcurrido más de tres años sin que dicha 

prescripción hubiere sido interrumpida. 
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15. Mi representada siempre ha obrado con la más cristalina y absoluta buena fe.  

 
16. La Corporación demandada nada adeuda a la actora por ningún concepto. 

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

 
Como fundamento de derecho invoco el Código Sustantivo del Trabajo, Ley 712 de 2001 y 
demás normas que apliquen al caso en concreto. Por otro lado, en cuanto al 

procedimiento, invoco como fundamento el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y demás normas adjetivas que apliquen al presente litigio.  

 
RAZONES DE LA DEFENSA: 
 

Para que exista un contrato de trabajo, deben configurarse los siguientes elementos: 
   

  “Elementos esenciales:  
   

1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres 
elementos esenciales: 

 
a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 
b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 

empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en 
cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e 
imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración 
del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad y los derechos 
mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o convenios 
internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia obliguen al 
país; y 

c. Un salario como retribución del servicio. 
 
2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende que 

existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé ni 
de otras condiciones o modalidades que se le agreguen.” 

 
EXCEPCIONES: 

DE FONDO  
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Propongo las siguientes excepciones que se fundamentan en todo lo expuesto y en lo que 
a continuación consigno:   

 

• COBRO DE LO NO DEBIDO, INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES 
PRETENDIDAS, AUSENCIA DE TÍTULO Y DE CAUSA EN LAS PRETENSIONES DE 
LA DEMANDANTE, AUSENCIA DE OBLIGACIÓN EN LA DEMANDADA: Las 

fundamento en el hecho de que mi Representada no adeuda suma alguna a la 
demandante por ningún concepto, toda vez que tanto durante la vigencia de la relación 
laboral como a su terminación le liquidó y pagó la totalidad de los salarios, prestaciones 

sociales y demás derechos laborales que a su favor se causaron, los cuales se siguen 
pagando a la fecha con ocasión al reintegro laboral ordenado por el Juez Constitucional.  

 
Así mismo, fundo estos medios exceptivos en la improcedencia de que se declare una 
continuidad laboral, toda vez que la demandante no prestó servicios a Colsubsidio 

durante la época en que estuvo desvinculada y su contrato se terminó con base en una 
causa legal, máxime que la señora Abadía no es un sujeto de especial protección y por 
tanto no tiene estabilidad laboral reforzada por salud, lo que conlleva a que el reintegro 

ordenado mediante tutela quede sin efectos. 
 

• PAGO DE LO DEBIDO: Las fundamento en el hecho de que mi Representada no 
adeuda suma alguna a la demandante por ningún concepto, toda vez que tanto durante 

la vigencia de la relación laboral como a su terminación le liquidó y pagó la totalidad de 
los salarios, prestaciones sociales y demás derechos laborales que a su favor se 
causaron, los cuales se siguen pagando a la fecha con ocasión al reintegro laboral 

ordenado por el Juez Constitucional. 
 

De otro lado, se tiene que la totalidad de los derechos reclamados se encuentran 
íntegramente prescritos.  
 

• BUENA FE: La fundamento en el hecho de que todas las actuaciones de mi 
Representada se encuentran revestidas de la más absoluta y cristalina buena fe, 

poniendo de presente que tanto durante la vigencia de la relación laboral como a su 
terminación le liquidó y pagó a la actora la totalidad de los salarios, prestaciones sociales 

y demás derechos laborales que a su favor se causaron, los cuales se siguen pagando a 
la fecha con ocasión al reintegro laboral ordenado por el Juez Constitucional. 
 

• COMPENSACIÓN: En el hipotético caso que el señor Juez considere que hay lugar a 
emitir condena alguna frente a mi representada, respetuosamente solicito que las 

condenas ordenadas sean compensadas con cualquier pago que se le haya realizado a la 
demandante, durante la vigencia del contrato de trabajo y su terminación.  
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• PRESCRIPCIÓN: La propongo de manera general en contra de cualquier declaración, 
condena o derecho que sea afectada por el transcurso del tiempo, conforme lo 
establecido en el Art. 488 del C.S.T. y Art. 151 del C.P.T. y S.S. 

 

Finalmente planteo como excepción toda otra que se desprenda de lo que se acreditará a 
lo largo del proceso.  

 
NOTIFICACIONES 

 

La dirección del suscrito es la Calle 69 A No. 4 - 44 de la ciudad de Bogotá, correos 
electrónicos squevedo@perezyperez.com.co y perezlaborales@perezyperez.com.co, celular 

3103335636. 
 
Pongo de presente que Colsubsidio no cuenta con un correo electrónico para efectos de 

notificaciones, por lo que solicitamos no tener en cuenta el correo 
ana.garzon@colsubsidio.com que cita la parte actora en su demanda. Las notificaciones de 
este proceso se pueden efectuar a través del suscrito, ya que ejerzo la representación 

legal de la Corporación para efectos laborales, a los correos y direcciones antes 
mencionados. 

 
Dejo en los anteriores términos contestada la demanda de DORA MILENA ABADÍA 
VICUÑA contra la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO.   

 
Con todo respeto,   

 
  
 

JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ 
C.C. No. 79.941.171 de Bogotá 

T.P. No. 129.166 del C. S. de la J. 
SQ 
 

 

mailto:perezlaborales@perezyperez.com.co
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Señora 
JUEZ VEINTISIETE (27) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA:  DEMANDA DE RECONVENCIÓN LABORAL 
DEMANDANTE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO 

DEMANDADA:  DORA MILENA ABADÍA VICUÑA 
 

ASUNTO: ESCRITO DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 
RADICADO:  11001-31-05-027-2019-00339-00   

 
 

 
JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ, mayor, Abogado con T.P. No. 129.166 del Consejo Superior 
de la Judicatura y Cédula de Ciudadanía No. 79.941.171 expedida en Bogotá, con oficina 

profesional en la carrera 6 No. 12 - 88 oficina 401 de esta ciudad, con domicilio en la 
misma, en mi calidad de Representante Legal de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR - COLSUBSIDIO cuyo domicilio es la Calle 26 Nro. 25-50 de Bogotá, según el 

certificado de existencia y representación legal que reposa en el expediente, formulo 
DEMANDA DE RECONVENCIÓN LABORAL, en contra de la señora DORA MILENA ABADÍA 

VICUÑA. 
 

I. HECHOS 

 
 

Son fundamento fáctico de la presente demanda ordinaria laboral, los hechos y omisiones 
que se señalan a continuación: 
 

1. La señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA ingresó a trabajar a la CAJA COLOMBIANA 
DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO el día 7 de julio del año 1992 mediante 

contrato de trabajo.  
  

2. El vínculo laboral que unió a las partes fue finalizado por mi representada sin justa 

causa el 30 de enero de 2019. 
 

3. Con fundamento en la terminación sin justa causa del contrato de trabajo de la señora 

DORA MILENA ABADÍA VICUÑA, mi representada pagó a la extrabajadora la 
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indemnización a que alude el artículo 64 del Código Sustantivo de Trabajo, la cual 
ascendió a la suma de $44.702.260, así como canceló otras acreencias laborales. 

 
4. COLSUBSIDIO requirió a la señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA el pago de la 

indemnización por despido que le pagó en la liquidación final de su contrato. 

 
5. Mediante comunicación del 4 de mayo de 2019 el Abogado Juan Manuel Rodríguez 

Medina, en representación de la señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA, se negó a 

devolver la suma de dinero que pagó COLSUBSIDIO a la señora ABADÍA. 
 

6. La señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA, presentó demanda ordinaria laboral que 
por reparto le correspondió a su Despacho.  
 

7. En la demanda incoada por la señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA pretende que se 
declare la ineficacia del despido efectuado el 30 de enero de 2019 y por ende se 

ordene a COLSUBSIDIO la reinstalación o reintegro con el consecuencial pago de 
todas las acreencias dejadas de percibir desde su retiro hasta el momento en que 
llegara a operar el reintegro. 

 
8. En el hipotético evento de que el Juzgado accediera al reintegro laboral peticionado 

por la señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA, surge la necesidad de que esta señora 

devuelva las sumas canceladas por concepto de indemnización por despido y 
acreencias laborales que fueron producto de su despido por ser incompatible el 

reintegro con el pago de los conceptos antes citados.  
 

9. Existen pronunciamientos jurisprudenciales de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en los cuales señala que ante la orden judicial de reintegro, proveniente del 
Juez Constitucional, de contera se impone la restitución de valores como la 

indemnización por terminación del contrato sin justa causa, cesantías entre otras 
sumas que resultaron del despido. 

 

 
II. PRETENSIONES 

 
 
Mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, respetuosamente solicito que se 

profieran las declaraciones y condenas que se señalan a continuación: 
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1. Que se DECLARE que el contrato de trabajo celebrado entre COLSUBSIDIO y la señora 
DORA MILENA ABADÍA VICUÑA fue terminado sin justa causa por mi representada el 

30 de enero de 2019. 
 

2. Si en la demanda principal llega a prosperar el reintegro laboral solicitado por la 

señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA, solicito se DECLARE que tal reintegro es 
incompatible con el despido sin justa causa.   
 

3. Que se CONDENE a la señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA a devolver a 
COLSUBSIDIO las sumas que recibió a título de indemnización por terminación del 

contrato de trabajo sin justa causa y prestaciones sociales que se relacionan en la 
liquidación. 

  

4. Como pretensión subsidiaria solicitó se autorice a COLSUBSIDIO compensar las sumas 
que por concepto de indemnización por despido sin justa causa y prestaciones 

sociales se canceló a la señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA. 
 

5. Que se CONDENE a la señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA al reconocimiento y 

pago de la indexación de las sumas adeudadas por concepto de indemnización por 
terminación del contrato sin justa causa y prestaciones sociales, desde el día en que 
mi representada realizó el pago y hasta cuando la demandada reintegre efectivamente 

estos valores.  
 

6. Que se CONDENE a la señora DORA MILENA ABADÍA VICUÑA al reconocimiento y 
pago de los gastos y costas procesales.   

 

 
III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 
 

- ARTICULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.  TERMINACION 

UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO SIN JUSTA CAUSA. Artículo 
modificado por el artículo 28 de la Ley 789 de 2002. El nuevo texto es el siguiente: En 

todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por incumplimiento de lo 
pactado, con indemnización de perjuicios a cargo de la parte responsable. Esta 
indemnización comprende el lucro cesante y el daño emergente. 

En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa comprobada, 
por parte del empleador o si éste da lugar a la terminación unilateral por parte del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0789_2002.html#28
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trabajador por alguna de las justas causas contempladas en la ley, el primero deberá 
al segundo una indemnización en los términos que a continuación se señalan: 

En los contratos a término fijo, el valor de los salarios correspondientes al tiempo que 
faltare para cumplir el plazo estipulado del contrato; o el del lapso determinado por la 
duración de la obra o la labor contratada, caso en el cual la indemnización no será 

inferior a quince (15) días. 

En los contratos a término indefinido la indemnización se pagará así: 

a) Para trabajadores que devenguen un salario inferior a diez (10) salarios mínimos 

mensuales legales: 

1. Treinta (30) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no 

mayor de un (1) año. 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo se le pagarán veinte 
(20) días adicionales de salario sobre los treinta (30) básicos del numeral 1, por cada 

uno de los años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por 
fracción; 

b) Para trabajadores que devenguen un salario igual o superior a diez (10), salarios 
mínimos legales mensuales. 

1. Veinte (20) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no 

mayor de un (1) año. 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le pagarán 
quince (15) días adicionales de salario sobre los veinte (20) días básicos del numeral 1 

anterior, por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero y 
proporcionalmente por fracción. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los trabajadores que al momento de entrar en 
vigencia la presente ley, tuvieren diez (10) o más años al servicio continuo del 
empleador, se les aplicará la tabla de indemnización establecida en los literales b), c) 

y d) del artículo 6o. de la Ley 50 de 1990, exceptuando el parágrafo transitorio, el 
cual se aplica únicamente para los trabajadores que tenían diez (10) o más años el 

primero de enero de 1991. 
 

- ARTICULO 75. DEL CÓDIGO PROCESAL EL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. DEMANDA DE RECONVENCION. El demandado, al contestar la 
demanda, podrá proponer la reconvención, siempre que el Juez sea competente para 

conocer de esta o sea admisible la prórroga de jurisdicción. 
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- ARTICULO 76. DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. FORMA Y CONTENIDO DE LA DEMANDA DE RECONVENCION. La 
reconvención se formulará en escrito separado del de la contestación y deberá 
contener los mismos requisitos de la demanda principal. 

De ella se dará traslado común por tres días al reconvenido y al Agente del Ministerio 
Público, en su caso, y de allí en adelante se sustanciará bajo una misma cuerda y se 
decidirá en una misma sentencia. 

 
- Respecto a la restitución de la indemnización por despido sin justa causa y 

prestaciones sociales, cuando el Juez ordena el reintegro laboral del trabajador la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de 11 de mayo de 2016, 
radicado 48699 estableció: 

 
“En ese contexto, debe precisarse, en punto a la compensación de lo recibido por 
el trabajador a título de Radicación n.° 48699 10 indemnización por terminación 
unilateral del contrato de trabajo y lo que le corresponde pagar a Codensa por 
concepto de salarios dejados de devengar durante el periodo en que se mantuvo 
cesante, a consecuencia del reintegro que ordenó la Corte Constitucional, que 
ambas figuras –reintegro e indemnización- están previstas en el ordenamiento 
jurídico como soluciones alternativas y excluyentes para resarcir el daño que, con 
ocasión de la privación injusta del empleo pueda sufrir el trabajador, de modo tal 
que dispuesto aquél, no puede haber lugar simultáneamente a ésta.  
 
En este sentido, desde antaño, precisó esta Sala de la Corte en sentencia del 11 
marzo de 1985, rad. 8857, lo siguiente:  
 
(…) cuando el patrono, por propia iniciativa y anticipándose inadecuadamente a 
cualquier decisión judicial que recaiga sobre el caso, resuelve indemnizar al 
trabajador antiguo que despide, ese acto unilateral no enerva la acción del 
despedido en procura del retorno al empleo, pero si impone reembolsarle al 
patrono el monto de lo indemnizado cuando la justicia ordena el restablecimiento 
del contrato de trabajo, ya que el reintegro o la satisfacción de perjuicios son 
formas alternativas y excluyentes entre sí, establecidas por la ley para reparar un 
mismo y único daño: La privación injusta de su empleo … No cabe duda pues, de 
acuerdo con lo expuesto, que cuando ha habido un pago prematuro de la 
indemnización por parte del patrono, si llega a decretarse el reintegro del 
despedido injustamente, en la misma providencia en que esto se imponga debe 
disponerse, sin más requisitos, que el monto de la indemnización inoportunamente 
satisfecha retorne al patrimonio del empleador (…).  
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De modo que la orden judicial de reintegro, ya sea que provenga del juez ordinario 
o constitucional, deja sin efecto la decisión de despido y, de contera, la causa del 
pago de la indemnización; por consiguiente, se impone su devolución.  
 
Lo propio ocurre con los dineros que recibió el trabajador a título de cesantía, 
porque como se sabe, el pago definitivo de esa prestación solo procede a la 
terminación del contrato de trabajo, de modo que si la autoridad judicial deja sin 
efectos el despido y dispone el reintegro del trabajador, ello equivale jurídicamente 
al restablecimiento del contrato de trabajo sin solución de continuidad, e impone la 
devolución del monto dinerario recibido, tal como también lo dijo esta Corporación 
en la sentencia atrás citada. (Tomo CLXXXII, n.° 2421, pág. 42-47).  
 
En ese orden de ideas, el Tribunal no incurrió en la infracción que le endilga la 
censura, por el contrario, en criterio de la Sala con acierto acudió a la figura de las 
«restituciones mutuas» contenida en el art. 1746 del C.C. -sobre lo que nada dice 
el recurrente- según la cual y adecuándola al sub lite frente a la decisión tomada 
por la Corte Constitucional, el trabajador al ser reintegrado a su puesto de trabajo, 
está en la obligación de restituir al empleador los valores que recibió por concepto 
de indemnización y cesantía.” 

  
PRUEBAS 

 
Solicito al señor JUEZ se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas para que sean 

tenidas en cuenta al proferirse el fallo respectivo: 
 
 

PRIMERA.- INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTOS.- Que se cite a la demandada en reconvención para que personalmente 

absuelva el interrogatorio oral que de conformidad con lo establecido en el artículo 202 del 
Código General del Proceso le formularé  en la respectiva audiencia. Que al citársele se le 
hagan las prevenciones legales de rigor y se le exhiban los documentos que en audiencia 

se le pondrán de presente. 
 

SEGUNDA.- TESTIGOS.- Que se cite a los siguientes testigos, todos mayores de edad, 
domiciliados y residenciados en esta ciudad, y a quienes se les consigue en la Calle 26 No. 
25-50 de esta ciudad. 

 
1. NIRZA CONSTANZA MORENO LÓPEZ 
2. LAURA ROPERO RUBIO 

3. ADRIANA DEL PILAR ROJAS MONROY 
4. NORMA CONSTANZA HERRERA PINEDA 
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5. CLAUDIA VIVIANA GARZÓN CALLE 
6. CARLOS AUGUSTO CABRERA 

7. RAMON JAIRO LÓPEZ 
8. YESICA LORENA RAMÍREZ 

 

Solicito a la Señora Juez se sirva librar el respectivo DESPACHO COMISORIO a los 
señores Jueces Laborales de Cartago y Pereira para que recepcionen los testimonios de los 
señores CARLOS AUGUSTO CABRERA, CLAUDIA VIVIANA GARZÓN CALLE y RAMÓN JAIRO 

LÓPEZ, que se encuentran domiciliados en Cartago Valle y YESICA LORENA RAMÍREZ en 
Pereira, quienes pueden citados por medio del suscrito quien los hará comparecer a la 

audiencia que para el efecto se señale.   
 
Los testigos deberán declarar sobre los hechos de la demanda y de la respuesta, al tenor 

del interrogatorio que por conducto del Juzgado le formularé en la respectiva audiencia. 
Que al citárseles se les exhiban los documentos que se aportan con la demanda y la 

contestación a la misma, para que los testigos los reconozcan.   

De considerarse necesario solicito que en la audiencia de práctica de pruebas se pongan a 
consideración de los testigos las pruebas documentales aportadas con la demanda y 

contestación a la misma, para que si es pertinente los reconozcan o ilustren al Despacho 
sobre el contenido y finalidad de tales documentales. 

 

TERCERA.-  DOCUMENTOS.-  Solicito se decreten y tengan como prueba a favor de la 
parte que represento los siguientes documentos que acompaño al presente escrito: 

 
1. Copia del contrato de trabajo. 
2. Copia de la carta mediante la cual la Corporación da por terminado el contrato de 

trabajo a la demandante sin justa causa. 
3. Cartas del 26 de febrero de 2019, con soporte de envío. 

4. Liquidación final del contrato. 
5. Certificación laboral. 
6. Soporte de pago de cotizaciones a seguridad social. 

7. Llamado de atención del 13 de mayo de 2010. 
8. Sanción disciplinaria del 12 de octubre de 2017. 

9. Solicitud de traslado presentada por la demandante. 
10. Carta del 4 de mayo de 2019. 
11. Orden de reintegro del 8 de abril de 2019. 

12. Carta del 4 de abril de 2019. 
13. Soporte de pago del banco Av Villas. 
14. Guía del cargo Auxiliar de Farmacia I. 
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15. Correos electrónicos mediante los cuales se acordó el cumplimiento de las 
recomendaciones laborales de la demandante, con posterioridad a su reintegro, en los 

que su jefe directa la señora Claudia Garzón manifestó no haber conocido las 
recomendaciones laborales por no haber sido notificadas por la trabajadora. 

 

COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor Juez por la naturaleza del asunto, el domicilio de las partes y 

por lo expresamente dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 

 
ANEXOS 

 

Se anexan a la presente demanda los documentos que se enumeran a continuación: 
 

 

- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
- Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante. 

- Copia de la demanda para el traslado. 

- Copia de la demanda para el archivo del Juzgado. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Para que se efectúen debidamente consigno las siguientes direcciones: 
 

 
LA DEMANDANTE: Colsubsidio recibe notificaciones en la siguiente dirección: Calle 

26 Nro. 25-50 de Bogotá. Correos electrónicos squevedo@perezyperez.com.co y 
perezlaborales@perezyperez.com.co, celular 3103335636. (Se citan los correos del 
suscrito en atención a que Colsubsidio no cuenta con este medio de notificación y el 

suscrito funge como Representante Legal para efectos Laborales. 
 

APODERADO PARTE DEMANDANTE: El suscrito recibe notificaciones en la 
siguiente dirección: Calle 69 A No. 4 – 44 de Bogotá, correos electrónicos 
squevedo@perezyperez.com.co y perezlaborales@perezyperez.com.co, celular 

3103335636. 
 

LA DEMANDADA: La demandante recibe notificaciones en la Calle 53 b sur No. 87 b 
57. 

mailto:perezlaborales@perezyperez.com.co
mailto:perezlaborales@perezyperez.com.co
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APODERADO PARTE DEMANDADA: Recibe notificaciones en la siguiente dirección 

Calle 69 A No. 75-15 de Bogotá, correo electrónico jmrm9999@hotmail.com. 
 

 

Respetuosamente,  
 
 

 
   

 
       JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ 
       C.C. No. 79.941.171 de Bogotá  

       T.P. No. 129.166 del C. S. De la J. 

 
SQ 
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EL SUSCRITO SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 
1. Le compete a esta Superintendencia ejercer la Inspección, Vigilancia y Control sobre el 

ejercicio y función de las Cajas de Compensación Familiar. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 16 del Decreto 2595 de 2012 es 

función de la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas 
Especiales llevar el registro de las instituciones bajo vigilancia de la Superintendencia, de sus 
representantes legales, de los integrantes del Consejo Directivo y de los Revisores Fiscales. 

 
3. La Corporación denominada Caja Colombiana de Subsidio Familiar COLSUBSIDIO es una 

Entidad Privada sin ánimo de lucro, organizada como Corporación que cumple funciones de 
Seguridad Social, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. y NIT 8600073361, goza de 
personería jurídica conferida por medio de la Resolución No. 3286 del día 04/12/1957; 
proferida por el el Ministerio de Justicia. 

 
4. Según nuestros registros, el representante legal de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar 

COLSUBSIDIO ante las autoridades Judiciales y Administrativas para efecto de Notificaciones, 
Audiencias de Conciliación y Absolución de Interrogatorios de Parte ante las autoridades 
Judiciales y Administrativas, incluyendo Centros de Conciliación Públicos o Privados, es el 
Abogado JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79.941.171 expedida en Bogotá, .D.C. en la calidad de Abogado, designación aprobada por el 
Ente de Inspección, Vigilancia y Control mediante Resolución No. 0454 del día 05/08/2015. 

 
5. Según información suministrada por la citada Caja, la dirección para efectos de notificaciones 

judiciales es en la Calle 26 No. 25 - 50 Piso 9 de la ciudad Bogotá D.C.. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., 22 de Abril del 2020 
 

 

MARCELA EUGENIA DORIA GÓMEZ 
Superintendente Delegado para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales 
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